
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820200033800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Coomeva S.A. Guillermo  Serrano 
Garcelan

10/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Declarar 
Inadmisible La Presente 
Demanda, En 
Consecuencia, Se 
Mantiene En Secretaría

En la fecha viernes, 11 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

816992b6-c653-40eb-9295-a0d661bf1aa1

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Viernes, 11 De Septiembre De 2020De67



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820200033600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Candelario Jose Malave 
Subero

Centro De Estimulacion  
Rehabilitacion Y 
Aprendiza Solidaridad 
Social Ips Sas

10/09/2020 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Declarar La Falta De 
Juridicción Para Conocer 
Del Presente Asunto 
Iniciado Por Candelario 
Jose Malave Subero, En 
Contra De: Centro De 
Estimulación, 
Rehabilitación Y Prendizaje 
Solidaridad Social Ips. 
S.A.S, Por Falta De 
Competencia

08001418900820200033100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Colegio Biffi-La Sall Jose  Florez Rodriguez 10/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Declarar 
Inadmisible La Presente 
Demanda, En 
Consecuencia, Se 
Mantiene En Secretaría

En la fecha viernes, 11 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

816992b6-c653-40eb-9295-a0d661bf1aa1

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Viernes, 11 De Septiembre De 2020De67



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820200033500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Claudia  Cardenas De 
La Cruz

10/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820200033500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Claudia  Cardenas De 
La Cruz

10/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418900820200033200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coocredito

Emilse  Villa Leon, 
Maria  Bornacelly De 
Bolívar

10/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820200033200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coocredito

Emilse  Villa Leon, 
Maria  Bornacelly De 
Bolívar

10/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418900820200033700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Israel Enrique Lopez 
Pacheco

10/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Declarar 
Inadmisible La Presente 
Demanda, En 
Consecuencia, Se 
Mantiene En Secretaría

En la fecha viernes, 11 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

816992b6-c653-40eb-9295-a0d661bf1aa1

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Viernes, 11 De Septiembre De 2020De67



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820200033300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coophumana Judith Isabel Fernandez 
Garcia

10/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820200033300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coophumana Judith Isabel Fernandez 
Garcia

10/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418900820200033000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leonardo  Polo Ibarra Armando Segundo 
Orozco Orozco

10/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820200033000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leonardo  Polo Ibarra Armando Segundo 
Orozco Orozco

10/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418900820200033900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nestor  Simarra 
Castelar

Emilce  Angulo De 
Coronado

10/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Declarar 
Inadmisible La Presente 
Demanda, En 
Consecuencia, Se 
Mantiene En Secretaría

En la fecha viernes, 11 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

816992b6-c653-40eb-9295-a0d661bf1aa1

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Viernes, 11 De Septiembre De 2020De67



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301720170043600 Verbales 
Sumarios

Lucy Tania Noriega 
Brochero Y Otro

Sara  Gravier Patiño, 
Personas 
Indeterminadas E 
Inciertas

10/09/2020 Auto Fija Fecha - Fíjese 
Como Fecha Para 
Continuar Con La 
Audiencia De Que Trata El 
Artículo 373 Del C.G.P., El 
Día 17 De Septiembre De 
2020 A Las 9:00 Am.

En la fecha viernes, 11 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

816992b6-c653-40eb-9295-a0d661bf1aa1

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Viernes, 11 De Septiembre De 2020De67


